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Silnípterlo ú t  la Qobernaeldn , planta M a .  
Númera aHeltaf @̂60*

S U M A R I O
P a r te  officiát.

HSalsisrlp ¿0 Esladi!
OÍNOÍtLB¿lA.— M, él Bé^ 

((i D. g) áél Éxcmo. ík , J>, H^rnánáo 
 ̂ Rü^iuiú y Oáro  ̂ Enviado Eximordiná^ 

rió y Miidsiro PéénipoUnciario en ésia 
Corte de ¡a República áe Cokmbia.--Fá* 
gina67S,

Real decreto nombrando para ¡a úííüna 
phéá dé Juee AuMor de número del Su*

■ préíno Tribunal de ¡a Bota de la Nuncia^ 
turar á Úm Manuel LÓpee Anaya, primer 
Auditor supernumerario del mismo 8 u^ 
primo THhunah'-Página 678.

Otro Ídem para la plma de segundo Audi* 
tor 8up§rnuHterariO del Supremo Tribu* 
nai de la Bota de la Nunciatura^ d don 
Francisco Javier Vales y Failúe^ Provi
sor̂  Vicorio general de la Diócesis de 
Madr0*Alcalá.-^FíÍgina 678.

Otro disponiendo que B. Jo$é Gil Delgado y 
Okk»4Íat, Secretario de primera clase en 
la Embajada de España en Berlina pase 
á cóntimar sus servidos^ con ¡a misma 
caíegoria que hoy tiene, á este Ministñrio. 
Fd0in a 6?8.

Otro disponiendo que 3 . Santiago Ménd^a 
dé^Vi^ yfMéná^e dé Vigo, Secretario de 
pHmérá claée en e¿ te Ministerio, pase d 
conükucur m s servicios, con la misma 
copegmiaque hoy time, á la Embajada 
dé héNdctón en BérHn.'-*Fdgina 678,

HÍBisterb d9 Sraoía y JsitSolas /
RialBepretq indultando d Jo^^ Lóp^s Fla

ca de la pena de cadma perpetua.—Fá* 
gina678.
liaistetli <• listraedii PáMiea |  Ŝ naa irtli§l

üfiol crden disponiendo se adquieran con 
dehtmo d las Bibliotecas públicas del Es* 
ioáoM&etemplaris de la obra tUulcsda 
éBl^irte de la lectura*, de la que es au* 
toTp.Jgsé Anchorena.—Fégina 678.

(íira dep}arando desierta la provisión de 
^éO ^^drás de Física y Química dé los 
InsUmtús de Guadaldjara, Cabra y Ávi* 

‘ la.'^Fdgims 678 y 676.

Oh a nombrando Catedrático de Física y  , 
Quimic^ dél ImUtútú de CdlU d don 
AgúHiú Lahuería Ballesteros. -^Pági
na 679.

Otra organieando un curh  de peífeccímcr* 
mimio m  Madrid pura Maestros de Pri
mera enseñaneok.—Página 679.

Otra conóedkndo pénéiones piird 
ción de estu Mas é mvf*Btljacioms cUntift* 
ca$.—PáginaSi 679 y 680,

ülBlsterie de Feiaestas
Seal orden aprobando loa contadores de 

energía eféctrica tipo SerranUs, para co* 
rrimte alterna monofásica y cuniinua 
bifliar, cnn aparato de pago previo.—Fá^ 
gmm 680 y 681.

Adasisaistraoléa Oeatmil
Consejo d s EsTADO.—Secretaría gmo* 

raí,—Convosándo á los opositarás ú tres 
plams de Oficiales Letrados de Can- 
sejo.—Página 681,

Haóienda.—Direeoiéñ Geaéral del Teso* 
ro Público y Ordéñaéión Geúeral da 
Fágos del E^ttiáo^Notwia de Im pm» 
bios y  Adminisiracioms áoné^ h m  cabi
do m  Suerte los premios mayores, dél sor- 
tm de la Lotería Nacional verificado él 
dia de ayer.—Fdginá 683.

Junta oiasiñcadora da !a^ ObligaaioBee 
prooéddñtae de Uitramá? —Amilaciúms 
de resguardos.—Página 683.

Gobsbnagión. — Subgeorétáría. — Sani
dad extenór, — Antítícíofidíí concurso 
para promcr tas pímas de Directores 
Mé fúoi de las estaciones sanitarias d§ 
los puertos de Rosas, Vmaroe, Dmia, 
Santa Cms de la Palma, San EsiSan  
deP rm ia y B^baáesell i.—Página 683.

iNSTRUccióN PÚBLICA.—S a b secrsta r ía . —  
Nombrando Profesores de término délas 
E^meías IndusitriaM dé Dijiar, Cááie, 
Gijón, Las Palmas {Canarias), Tarrasa 
y Viga, respecUvammif, á l). Antonio 
Bius Miró, D. Antonio Ip k m  Lucasa, 
D. José Fernándee García Bris, B. José 
Pieú y X^itart, D. Joáquin Sam  y Oliva
ras y D. Teófilo GomáUz Berganm,—̂ 
Página 683.

Disponiendo que en los dias F  y 10 del ac
tual concmran &¡ Ptilácio de Cristal del 
Eeiiro el GumMo Español, de Madrid, y  
el Renacimimio, fie Bí^celona, agrupa; 
dones q;m hmi solicííado tomar pmríe m  
los mnciéríús para la adjudicación del 
premio señalado á la Música áé Odmhrá 
en oí €^»i£^r«o 4  la
Exposidón Nacional de Artes décoráíi- 
vas—Página 683.

Dlreodós General de Primera enáeñaiai' 
29,—Aprobando laS oposieioms á  pilmas 
de Profesoras y Auxiliares de la Sección 
de Letras de Escuelas Normaím dé̂  Maes 
tras, y disponiendo $e expidan los nom* 
bramierJos m  la forma propmsta por él 
Tribunal.—Página 683,

Númbrándo Profesor de Pedagogía dé los
 ̂ miuÉiúS eíemmtaUs del Imtituio de
. L im  á B. Bñrhar io Tahoada Eme Ca * 

pülás.—Página 684.
Fomento.—Direaoida General d© Obriá 

Püblieati.—Aguas.—Auiorimndo d don 
SmmUco Bernará pura ejmáar una 
úefmia-dú latagués ú*l rio Ebro eti su 
finca del término úerMmmXharha {Zara
goza.)—Página 684.

Canal de Isubal II.—Comisaría Regla.— 
Disponiendo qm el dî jé 1$ áél, actual se 
verifique el áédmo^ octavo sortm pptra lá 
amoHísacfóu dé 246 té tulas ghrO^éüé* 
das d$ este úanükh—Página 684.

Anunciando qm desde el dia 30 d^l ácim l 
se admitirá para au paQO el cupón nú
mero 22, vmcimimto de Julio de héS 
Cédulas amortizadas garantizadas por 
este Canal— Página 684.

A m t O  1 .®—BOLS As— 0 B81E T ÍT 0 BI0  CSSN- 
THAL MEmoMOhúmúo. — Subastas, —̂ 
AbMifefBAOié*^ Peovincial. —Admi
nistración Municipal,—Anonoios o fi
c ia les de la Sociédafi M^lUra Ejpaño- 
ia, Monte de Pie iad y Caja de A horros 
de Madrid, üompañim de los ferrocarri
les de Fmrio Rico, Gompañia Frápco 
Española Mimra da La Carolina, Gaipk 
de Préxtisión y Socorro, Banco fie ÚmUí> 
lia. Garage IntwnafAmaí y C'ümpúñia 
MadriUña de alumbrado y calefacción 
p w g m .

Anexo 2.®—Edictos,
Ansxd 8,«—Tribuna», iifpR»iMo, w  Sala 

tíB Ld Civil.— 90 y 91,

'0 0 .
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PARTE OFICIAL 

m m n i  BiL i‘Oise-io m  h t e b s

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Bein a Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. lili, él Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
#̂•0 su importaato salad-

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Aae-r<sta Real Familia,

——

MMSTERIO BE ESTADO
CANCILLERÍA 

A iM doce de la mañana del día 2 del 
ocrriente, S. M. el Rbt (q. D. g.), acompa
ñado del Exorno, aeñot Miniatro de Esta
do y do loa altus funoionarios de la Real 
Cata, ae dignó recibir en andieneia par* 
tionlar al Exorno. Sr. D. Hernando Hol- 
g nfn  y  Caro, quien previamente anun
ciado por el Primer Introductor de Em
bajadores, Exorno, ssflar Conde de Fie de 
Concha, tuvo la honra de poner en ma
nca de 3, M. el Rkt la Carta en que el 
Exorno, señor Presidente de la Repúbli
ca do Colombia le acredita en calidad de 
Enviado Exlraordinario y Miniatro Ple
nipotenciario en esta Corte.

Terminada la ceremonia, el Sr. Hal- 
gcln y Cato so rotiró, tributándosele 
como á BU ida i  Palacio, los honores co
rrespondientes á *u categoría.

REALES DECRETOS 
Tacante la última plaza de Juez Audi

tor de número del Supremo Tribunal de 
la Rota de la Nunciatura, por haber co
rrido la escala con motivo de la designa
ción de D. Ramón Plaza Blanco para la 
Silla de Orihuela,

Tengo en nombrar para dicho cargo á 
D. Manuel López Ana?a, Primer Auditor 
aupernumerario del mismo Supremo Tri 
bnnal.

Dado en Palacio á veintiocho do Mayo
de mil novecientos trece.

, ,  ALFONSO.
SI Ministro de Estado,

Jhu Narairo ReTerttr.
"'-V.

Tacante la plaza de Segundo Auditor 
supernumerario del Supremo Tribunal 
de la Rota de la Nuncistnra, por haber 
oorrldo la escala con motivo de ,1a desig
nación para la Silla de Orihuela de don 
Ramón Plaza Blanco,

Tengo en nombrar para aquel cargo á 
D. Francisco Javier Vales y Failde, Pro
visor Ticsrio general de la Diócasia de 
Madrid-Alotlá.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO, 
iü Mlalstro d« Estado, ....

l É  Streriti,

Tengo en disponer que D. José Gil Del
gado y Olazábal, Secretario de primera 
clase en Mi Embajada en Berlín, pase á 
continuar sus servísioa, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, al Ministerio de 
Estado.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos trece.

ALFON30.
B1 Ministro de Estado»
Joan Naiarro Beiertar.
Vengo en disponer que D, Santisgo 

Méndez de Vigo y Méndez de Vlgo, Be 
cret&rio de primera clase en el Ministe
rio do Estado, pase á continuar sus ser
vicios, con la misma categoría que hoy 
tiene, á Mi Embs&jtdá en Baríía.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
BI Miniftro de Estado.

¡m  NavMrd Barerter.

í m s t e b i o  de  g m c ía  y justicia

EEA Ii DEC5BET0 
Visto el expaiiente initruído con mo

tivo de exposición elevada por la Audien
cia da Málaga proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código Panal, que se 
ifidalte á José López Plaza de la pena de 
cadena perpatui que le impuso por el 
delito de asesínate::

Oonsider&ndo que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena, obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo da 1902, ha cum* 
piído el reo treinta afios de cadena obier 
v&ndo buena conducta.

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la grada de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
da Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministres,

Vengo en indultar á José López Plaza 
de la pena de cadena perpetua impuesta 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio á dos de Junio da mil 
novecientos trece.

A l l o m o .
El Miniatro de Gracia y Justicia,

iharo Figueroay Torres.

iíNÍSTERíO m I S T W í é S  PUBLIC)
T BELLAS &BTES

REAL ORDEN 
limo Br: En vista de los informes fa

vorables emitido» por la Junta facultatL 
va de Archivos, B büotao^s j  Museos y
por la Eml Academia Española t€ e m  
da la obm titulada «El trie  da la iec^u- 
ra*, de la <jue m  aqtor D. José Ancho* 
m * f

S. M. el Rey (q. D. g.) ae ha servido dis
poner que con destino á Iss bibliotecas 
públicas del Estado se adquieran 505 
ejemplares de la citada obra, al precio de 
una peseta cada uno, y que su importe 
total, ó sean 505 pesetas, se líbre á favor 
de su  viuda D-  ̂ Gacilla Elias, previo el 
oportuno parte del ingreso en el Depósi
to de libros, con cargo al crédito de 50.000 
pesetas, consignado, entre otros extre« 
mos, para adquisición de libros, en el 
capítulo 18, artículo 2.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 do 
M ijo de 1913,

LOPE» ;
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe que se cita.
R«al Academia Española.
Exorno. Sr.: El a^ñor Académico do 

número encargado de informar acerca 
de la obra de D. José Anchorena, titulada 
«El arte de la lectura*, que acompsñ^ba 
á la atenta comünicaoióa de V. E., fecha
da á 25 de lucro  de 1911, ha remitido ai 
dictamen inserta á continuscióis:

«Principios generales sobre el arta de 
la lectura* (tercera edición, Madrid, 1896), 
obra original de D, Ji>sé Anchorena,

La Aoademia Española ha dado ya in 
forme favoraMe de esté libro, aunque no 
con el objeto que shora m  prepone la 
viuda del autor áel mismo.

Pretendió en 1889. que es cuando logró 
el iriformi^ aludido, que Is obra fuese de« 
clarada de texto en las Escueías, f  con 
espacIslMad en Im  Normales, cosa que 
también obtuvo en 1890 y 1891.

Gomo ei informe de esta Real Acáde* 
mia figura impreso al frente del libro, 
sólo debe el que soscribü, haciendo suyas 
las dootss coBsidcradooes allí expuestas, 
manifestar que d  la Academia lo cree 
proee lente, se recomiende ai Gobierno 
de S. M. para que adquiera de los «Prin
cipios del arte de la lectura», de D. José 
Anchorena, los ejempiaras que coniiie- 
re necesarios para ei servicio de la ense*' 
ñanza.®

Y habiendo aprobado la Academia el 
preinserto dictamen, y considerando la 
obra digna de la protección oficial, tengo 
la honra de comunicárselo á V. E., remi- 
tiéaiole ai propio tiempo la instancia de 
D.* Geeíiia de Elias, viuda de Anchorena, 
y él expediente de su razÓBr 

Dios guarde á V. E. mucho» años. Ma
drid, 24 de Marzo dé 19ÍI.—Éi Secreta
rio, M. Gatalina.
Exorno, señor Subsecretario del MIniste* 

rio de lastruooión Púbiioa y Btlias 
Artes,

limo. Sr.: Visto el expediente de oposi- 
oiones á las Cátedras de Física y Quími
ca de los Institutos de Guadalajara, Ga- 
bra y Avila, y teniendo en cuenta qué por 
mayoría de votos el Tribunal acordó dec
elerar desiertas las opcsiciones, por no 
haber lugar á la provisión de las plazas 
en los aspirante» admitidos, que se han 
cumplido las prescripciones reglamenta
rias y que no sa ha presentado reclama
ción alguns,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
jiprpVir «1 e9pú4|i«nt9,4eúMr«i!^^

■'J



%%% It» Cátedras da F íska y Qiúmím  de 
los Institutoi diados, mjM providén m  
afiu&otftrá al turno qaa oorr^asponda*

De Real orden lo digo á V. L para su 
eonooimiento y demás eíeotos. Dios guar 
doá V. Ir machos años* Madrid, 23 de 
Majo de 1913.

LOPB3J! I fm 0 &  
Bañor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de oposi» 
dones á la CItedra de Física j  Química 
del instituto general y tétnico de Oidiz, 
J  teniendo en cuenta que durante los 
ejareioios sa han cumplido las presorip 
Otones reglamentarias y no se ha presen- 
tado protcita alguna,

8. M, él R i7  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las citadas oposiciones, dispo* 
Dlendo se expida el nombramiento en la 
forma reglamentaria, á favor de D. Agua 
tía Lshuerta Ballesteroi, para la citada 
Cátedra de Física y Química, con el ha
ber anual de 3.500 pesetas.

De Real orden lo digo i  V. I. para su 
•onooimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
da Mayo da 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
ñ 3t  Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por Real orden de 28 de Mar« 
20 último se ha dispuesto la organización 
de un curso de perfeccionamiento para 
Maestros, confiando loi trabajos necesa^ 
rios á la Dirección General de Primera 
enseñanza.

La mejor instilación de los grupos y 
la misma finalidad que se persigue raco* 
miendan la ampliación da los preceptos 
oontenidoi en la regla 4 * de aqrmlla dis  ̂
posición en el sentido que indica el pá
rrafo 2.° de esta Real orden, pudiendo en 
lo sucesivo adoptarse para la estancia de 
los oursiüistaa los dos sistema que aquí 
se establecen.

Por todo lo cual, "
S. M el Rgf (q. D, g.) se ha servido dis

poner:
L® Se organiza un curso de perfeccio- 

namtento en Madrid para Maestros de 
primera enseñanza.

2,® La duración de este curso será de 
un mes, á partir del 1.® de Junio próxi
mo, y los admitidos que no tengan su do  ̂
micilio en Madrid se alojarán en la Resi
dencia de estudiantes, á menos que la Di
rección General de Primera enseñanza 
los exceptúe expresamente, recibiendo en 
este caso una subvención que no exceda 
de 10 pesetas diarias.

La Dirección General abonará los gas- 
tos de estancia eu la Residencia, los de 
vitje y una pequeña indemnización.

8.® Comprenderá el curso: 
u) Cuestiones general y problemas de 

Múóáción.
6) Lecciones y metodología especial 

dé las diferentes materias del programa 
* escolir. -i

CHifiesprápticás de piesfciss.

á) Lectura y tri^bijos sobra obras fun- 
dameni^les de Pedagogía, Ciencias y Li
teratura.

e) Visitas á los Museos, instituciones 
científicas, colecciones, etc.

f) Excursiones.
4.® Ei Director general de Primera en

señanza dirigirá personalmente este cur^ 
ip, y designará los Profesores que han 
da dar las confarencias y iecsionas del 
programa.

Actuará de Sacretarlo del curso el In s
pector de primera enseñanza, D. Luis Al* 
varez Bantullano, y como Auxiliar don 
Angel Llcroa García., Maestro d© Escuela 
ntcionai y ex psnaionado en elextran- 
jero.

6 ® Concurrirán al curso los Maestros 
qu© sigue, elegidos por la Dirección Ge« 
neral entre los aspirantes á pensión de la 
Junta para ampliación de estadios en la 
última convocatoria:

D. José Aíbagéa Ventura, de Vich (Bar
celona).

D. Antonio Bandioho Cristóbal, de Cas* 
tejón da Valdejara (Ziragoza).

D. Gonzalo Bonilia Martín, de Paula 
(Tarragona).

D. Andrés Cabré Brú, de Barcelona.
D. Leopoldo Casero Sánchez, deBar^ 

oelona.
D, Vicenta Farrer Ramos, de Torregro* 

sa (Lérida).
D. Fernando García Medina, de Labri- 

Ja(Sevito).
D. Guillermo García López, de Bilbao.
D, Julio iM ñez Cañado, da AtsüB; (Gal*- 

púz^^oa).
D« Juan Bautista Lloroa, de Casteilón 

de la Plana.
D. Federico Majavacas Alcázar, de Ru- 

hielos (Ouencs).
D, Ramón Martínez Suárez, de Cuenca.
D. Pablo Mi#i* ^  de

R ibad*-'
-lO*

grbño^ ^ '
D. Eustaquio Molíner Oásáhova, de Vi- 

Harrea! (Zaragoza).
D. Emilio Monserrat García, de Caste

llón.
D. Casimiro Martín Ramos, de Za

mora.
D. Saturnino Rodríguez y Ovejero, do 

Tornavacas (Oácere^).
D. Juan Suróa Canto, de Barcelona.
D. Hipólito Vicente y Conde, de Lo

groño.
La Dirección podrá autorizar la asis

tencia al curso, con el carácter de oyen
tes y stn aubvención d© un número pru
dencial da Maestres, además de los indi- 
calos, i  fin de que la utilidad de aquel 
sea efectiva.

Los Maestros designados dejarán per
sona computante al frente de la Escuela 
que tiryau, con objeto de que la ensa- 
ñanza no sufra perjuicio duraute su au
sencia.

e,* Mi Diriwoióu (^n ^ ra l i«&8áterá | | s

rsmunertoiones que los Profesoras d© 
curio habrán de recibir por su trabajo, 
£BÍ como las indemnizaciones por gastos 
de estancia y viajes.

A este efecto, así como para los gastos 
á que se refiere el párrafo 2.* de esta dis
posición, el Secretario del curso expedi
rá certificados, visados por el Director, 
haciendo constar la presentación de loa 
interesados, número de lecciones de cada 
Profesor, etc.

7.® La Direcolón General comunicará 
al Secretario y Auxiliar del curso las ins* 
tracciones necesarias para el debido fun
cionamiento de éste.

Ds Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gual
da á V. I. muishos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1913.

LOPEZ MÜÑOM 1 
Señor Director general de Primera enae* 

ñanza.

limo. Sn: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación do 
estudios é investigaciones dantifioas,

S. M. el R ey  (q, D. g) ha tenido á bien 
conceder las siguientes pensiones en ía 
parte que graven el presupuesto corrien
te, quedando para el resto pendientes da 
la resolución que se dicte en tiempo opor
tuno.

Pénsionns qm podrán comenear 
desde eHa fecha,

1.® A D, Juan Bardina Gastará, don
Juan Batlión Ptyret, D. Pedro Blaneh f  
BItíich, D. José Oosta Rocamora, D. Ra
món Espina Pujol, D. Miguel Tornaguera 
Ramón y D, Pedro Salé Martí, una de 
chico meses, con 200 pesetas mensuales á 
cada uno. Estos señores forman un grupo 
que ha sido subvencionado por el Ayun
tamiento y Diputación de Barcelona« 
para ampliar sus estudios en Francia, 
Bélgica é Inglaterra.

2.® AD. Fernando Iscar Peyra, Doc
tor en Derecho, uaa de tres meses, con 
850 pesetas mensuales y 500 para viajes, 
ptrá  visitar y estudiar las R-Bldenojas da 
Eitudiantes en Inglaterra y Francia.

8,® A D. Antonio Martín Lázaro, Doc
tor en Dereoho; una da doce meses para 
estudiar en las Universidades de Alema
nia y Bélgica, Filosofía del Derecho, De
recho panal y Psiquiatría y Antropología 
criminal, <3on los Profesorei Stamler, Fin- 
ger, von Lisfzt, Delaguis, L!epmaun« 
Síranchs y Pdms, con 850 pesetas men
suales, 500 para viajes y 200 para matr{« 
culas.
Femiones que podrán eommear á parUr 

de 1.® de Junio de 1913,
1.® A D. Emilio Fernández Gallano, 

Oatadrátleo de la  Facultad de Oienci&s 
de la Uaiversidad de Barcelona, una da 
cuatro metei para estadios en Alemania 
de Anatomía microscópica de animalea 
invartebratlos, con 350 pe^etag mensua
les, 500 para vl&jei y 200 para material y 
m elríc^aif
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2 ® A D, Manual Irsnzo Bsnodito, Pra 

Bidento da la Fed&raoldn Agraria de La* 
víinta y Director del Síjrvioio meíeoroló' 
gíoo da la misma oniidad, una de traa 
míísss para realizar una visita de estudio 
& los principales Centros de investlgaoióa 
cienüfl^a meteorológica y de MeteorolO’ 
jgta agrícola da Francís, BÓlgiss, Holan
da, Alemania, Austria é Italia, y asistir 
ai Oongreso I^íteruaolonal de Agricultu
ra  de Gante (8 á 13 de Junio), oon 850pe- 
actas mensuales, 600 para viajes y 200 
liara matí^riaL

8.® A D. Miguel Sanz Tovar, Ingenie • 
ro agrónomo d© la Escuela belga de Góm- 
itiiQüx, una de doce meses pafa el estu 
dio en Inglaterra y Éísoocla da lo s proco• 
dlmfentos que se siguen para la mejora 
y Íransformadóíi de las raz&a bovinas^ 
4anto por el Estado como por los partiou- 
lares, con 350 pesetas mensuales, 500 para 
viajes y 800 para matérial.
JPew5í*0fi«f g«4« po írán cútfimsíar á pmtir 

áe 1.® de Julio de 19i3.
1.® A D. Joaquín Aznar y Molina, Au 

biliar numerario do la Facultad de Me
dicina de la Uaiversidad de Zaragoza, 
una do tres meses para estudiar proce
dimientos y resocionei biológicas apli- 
radas al diagnóstico, pronóstico y trata, 
miento de las enfermed&áei, con 860 pe. 
setas mensuales, 500 para viajes y 200 
psra mafrículss, en Francia y Alemania.

2.® A D. Joaquín Folch y Torres, P ro
fesor de Historia del arte del tejido en la 
tiniversidad Industrial de Barcelona, una 
da seis meses para el estudio en Francia, 
Inglaterra, Bélgica, Holaínda, Alemania 
Austria, Hungría, Suiza é Italia, ante los 
ejamplares originales da las principales 
colecciones de tejidos, tapices, bordados 
y encájás, con 80Ó pesetas mensuales, 650 
para v k jfs  y 150 para material.

8.* A D. Pedro Jiménez Landi, Doctor 
en Ciencias y Astrónomo del Observato
rio de Madrid, una de mes y medio, con 
3 ^  pesetas mensuales, 500 para viajes y 
100 para material, con objeto de estudiar 
y hacer prácticas en el Laboratorio es- 
pestrcsííóploo del Dr. He Klyser, en la 
tlniv^^rsidad de Bonn, bajo la dirección 
de dicho seilor, y asistir al Congreso de 
Fígioá Bo!ar que se celebrará en la indi- 
oada ciudad.

4.® A D. Alvaro Navarro de Falencia, 
Jefe superior de primera clase é Inspec
tor del Ouerpo de Prisiones, una de tres 
mases para hacer una investigación en 
Franela, Bélgica ó Italia del régimen de 
las prisiones y organización y funciona
miento de los reformatorios para jóve-

. nes, oon 850 pesetas mensuales, 500 para 
viajes y 160 para material.

5.* A D, Francisco Pérez Doiz, una de 
dos meiBea para estudiar bajo la direc
ción de D, Rafael Domeneoh, Director del 
Museo Nacional de Artes Industriales, la 
organización de los MnjBeQS de Artes de*

nia f  Austria, oon 350 pesetas mensuales, 
500 para vk  jes y 100 para material,

6.® A D. barios Riba y Garcís, Cate
drático da la Facultad de Filosofía y Le
tras do la Universidad de Valencia, una 
de ieis meaea psra conticuar en el Museo 
Británico, de Londres, los estadios que 
tiene comenzados acerqa de la corraspón- 
denola inédita de Felipe II con su Secre
tario Mateo Vázquez de Leca, oon 350 
pesetas mensuales, 500 para viaje» y 300 
para material.

7.® A D. Francisco Sienz Santamaría, 
una do seis mese^ pai^a estudiar procedi
mientos y hacer prácticas de taller de 
Artes decorativas en la Gran Bretaña y 
en Buip, con 850 mensuales, 500
para viajes y 200 para material#
Femioms que podriin comenmr dpariir 

de de Agosto de 1913,
1.® A D. Camilo B ircia y Trelles, Doc

tor en Derecho, una de doce meses para 
estudiar en Alemania Derecho penal en 
sus relacionas con el Derecho internacio 
n&I privado, con el Profesor von Liizt; 
El problema del Derecho internacional 
privado, con el Profesor W. Kanfmann, 
y Lt» teorías de Savigny Wachíer y Scha- 
ffaer, oon elProfesorL. Martilz en los cur
sos por estos Profesores anunciados, con 
350 pesetas mensuales, 250 para viajes y 
200 para maíríoulag.

2.  ̂ A D. Jesdg Basterra y Santa Cruz, 
Doctor en Medicina, Profesor agregado 
del lnstituto Oftálmico de Madrid, una 
de doce meses para estudiar Oftalmolo
gía general y Embriología ocular en par
ticular en Alemania, Austria y Suiza, con 
los Profesores Schefelder y Szilly, y vi- 
siíar clínicas de Oftalmología, con 850 
pesetas mensuales, 500 para viajes y 200 
para material.

8.® AD. Guillermo Busquets, ArqnP 
tecto, una de doce meses para estudiar 
en Alemaria, en el Scrntoaido-dei L ^ a - ,

"Beminer
y con ©l Prolesdr Stubberj la Moderna 
urbanización de las ciudades, con 350 
pesetas mensuales, 500 para víajéa y 200 
para material.

4.® A D, Manuel Dalmau Matos, una 
de doce meses para ampliar estudios da 
enfermedades de la nutrición, asistiendo 
a! curso que en Viena tiene an andado el 
Profesor von Wordsn, y al que dará en 
Halle sobre Fisiología óelular el Profe
sor Abderhalden,con 850 pesetas mensua
les, 500 para viajes y 300 para matrículas.

5.® A D. Leopoldo García Alas y Gar
cía Arguelles, Licenciado en Derecho, 
una de doce meses para estudio de Dere
cho civil, en Alemania, en los cursos de 
los Profesores Stamler y Kholer, con 850 
pesetas mensuales, 500 para viajes y 200 
para matrícula.

6.® A D. José Fort Tárraga, Licencia
do en Medicina, una de doce meses para 
estudios de Ooprología clínica y afeccio-

4Íg9BtÍ7̂ ^

rio del Doator Boas, de Berlín, hácíendd¿ 
bajo la Direosión de éste análisis de in- 
vestigadones, con 350 pesetas mensua
les, 500 para viajes y 800 para material,

7.® A D. Daniel Jiménez de bisneros, 
Catedrático de Historia Nittural dél Ins
tituto de AlicáPte, una de un mes para 
visitar enFranqk, Suiza é Itajjui aoJéC- 
ciones paleontológica», al objeto da com
parar los fósiles recogidos p(^ el iu t^e- 
sado en la provincia de Alicante con iq# 
da aquellas coleccione», lo que c^ indi»* 
pensabla para leaíizar deterpins^imie|i 
exactts, con 350 poetas por el m as y 5(W 
para viajes.

8.® A D. Federico Mestre P«óp, Médi
co del Cuerpo de Sanidad exterior, juna 
de doce meses para estudiar Btoteriolo- 
gía y Egidemiqlogía apUc&daf á la 
giene en qi Instituto de Higiene 
Universidad de Berlín, cqn 3M) pcset|yB 
mensuales, 500 para vi» jí  s y SOO para ma
terial y matrícula».

9.® A D. Luis Rodríguez ó Mié^í Jloo- 
tor en Medicina, Ayudante de
del In stituto Nacional de Higiene de Â  ̂
fonso XIII, una da doce meses para rea
lizar estudios sobre el cáncer, ©n F ran 
cia y Aiemtnia, con 350 peseta» menina- 
les, 500 psra viaje» y 300 para material.

De Real orden lo digo á V. X. para su 
conocimiento y demá» efectos. Dio» guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Msyodei913.

LOPBE MüñrOXS. 
Señor Subsecretario de este Ministerip.

IM S fS E IO  DE F0M T O
R ^ L  ORDEN

limo. Sr.: Ypiei la ínsía^oia .elevada 
por D. Hárold Hastings, como Directqr 
Gerente de  la sociedad The Peninsular 
Eogineering Oompañy Limited, de Basp- 
jcalona, en solicitud de qpe se apruc|>en 
lo» contadores eléctricos tipo !^efr»||^^ 
para corriente alterna monofásica y  cqn- 
íinua bifllar, con dispósidvp» de pago 
preyic:

Vistas las Memorias y planos que al 
efectoje acompañanr^^ ^

Visto el informe favorable de la Verifi
cación oñqlal de contadores de eieotricd* 
dad, de Barcelona:

Vistas las Initrucolopes reglamenta
rlas:

Oqnsiderando que los aparatos de qqe 
86 trata reúnen todas las condioipne» ne
cesarias para ser admitidos;

S. M. el RbY (q. D. g.), de conforipidad 
con lo propuesto en su inf orme por Ja  
VeriñcAción oficial de Barcelona, ha te« 
nido á bien disponer que procede:

1.® Aprobar los contadores de ener* 
gía eléctrica tipo Ferranti», para corrien
te alterna monofásica y continua bifiiar 
con aparato de pago previo.

2.® Que se devuelva á D. Harold Haji^ 
tinga Qg pibmoií
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j  Memorias presentador, con ia corres- 
poadienía nota de aprobación. .

8.® Qae loi aparatos de réferoixcia lía- 
ven  una inscripelóa legible en el ©xta- 
rior, en la que se exprese el sistema á 
que pertenece, nombre de! alquilador ó 
vendedor y un número de orden, que de
berá estar grabado en cualquier pieza 
interior de los aparatos.

4.® Que 80 remitan á la Ssouela espe 
eial de Ingenieros de Oaminos, Canales 
y Puertos un modelo de los aparatos; y

5.® Que esta resolución, con la  forma 
de verificación y comprobación, se publi
quen en la G a o bta  d e  M adrid y BiaHo

la provincia.
Da Keal orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y d em ás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos aflos. Madrid, 21 
de Mayo de 19I3,

flIiLANUJim  
Soñor Director general de Gomerdo, In 

dustria y Trabajo,
Forma do VBvifiúación y com^^robacián 

de estos aparatos^
Lo| contadores eléctricos con mecanis

mo de previo p^go, preséntalos por don 
Harold H«stfng§, en su calidad de Geren
te da la Sociedad The Peninsular Engi- 
nering 0.® Ltd., Sucesora d© la Casa 
tings ÍRoberís y Oompañí®, pertenecen al 
tipo de contadores Ferrantes, modelo mo- 
nofisico, para corriente alterna y amper- 
hora para circuitos biflíares en corrieníe 
continua, cuyos tlpta fueran aprobados 
por la Superioridad en méritos de Real 
orden de fecha 11 de Marzo de 1910.

Bi dispositivo de pago previo de les 
contadores sistema Fcrrantis consiste ©a 
un receptáculo de laa monedas, adapta
ble á cualquier clase de ellai, paro dis- 
pUf»8to en tal fi rma que sólo el tipo ele
gido puede hacerlo funcionar debida
mente.

Está dotado de un contador de mone 
das automático que suma las que pasan 
á la ca js ó depósito y un indicador que 
geñaía las qúe están en depósito y no han 
sido aún utilizadas.

B«te mecanismo se compone de tres 
cifras que por medio de un engranaja 
rfgistran el número de evoluciones del 
oiiindro interior.

El indicador que marca les monedea 
por gastar, es común al ©je del engranaje 
diferencial y gira de derecha á izquierda 
cuándo ea movido por el reoeptácuío, y 
an jentido inverso cuando es accionado 
por pi oont&dor.

Ei receptor de monedas está constitui
do por un cilindro con una eBvoivente 
exterior que presenta usía ranura longi- 
tadihai que lo atravic hasta ©I eje.

Las monedas son introducidas por di
cha ranura hasta pasar la circunferencia 
del cilindro, quedando sostenidas por un 
muelle que hay en el fondo de la ranura.

Al girar el cilindro, la parte eslíen te 
de la moneda comprime un muelle que 
lleva en su extremo un trinquete relacio
nado con una excéntrica fija.

Al comprimir el mueüe hacia abajo el 
trinquete no engrana, pudiendo ©1 cilin
dro dar una vuelta completa.

Después de dar el cilindro media revo
lución, la moneda sólo es sostenida por 
la envolvente, y entonces es depositada 
por eí muelle al depósito de monedas.

Al intrcdudr una moneda, un interrup- 
m r enfî ^  ̂ cierra el ciroui- |
m i ó ,tetada oucbUla^vi im tdii4iiii bra- i

so intericr en forma de horquilla y aiala- 
da da aquél Otro brgz > ioterior, coo mo 
vimiauto concéntrico con relsoñón el pri 
maro, constimy© un grmazón q m  Uevií 
un juego de angraní^jes dispuesto* de ma
nera que ©l brgzo exterior, y con él ©l in 
terruptor, nunoa puedan aooionsria for
tuitamente.

E l disparo del m íerruptor lo promueve 
un meosnlsmo de ruedas unidas al con
tador llamadas do cambio de prado. Es
tas ruedas permiten al mismo tiempo va
riar el coste unitario en pequeñas diíe- 
rondas.

La iatroduooión de una segunda mone
da y laa sucesivas no interrumpe el cir
cuito. Al introducir la número 12 queda 
cerrado el receptor sin admitir ningu
na más.

Con el fia de evitar la introducción de 
más de una moneda cada vez, un apéndi
ce que lleva el eje diferencia! pone en 
contacto una palanca que, impulsada h a 
cia arriba, se interpone en la trayectoria 
que debe describir la ©xcéatrioa, inmovi
lizándola y ©vitando la admisión de toda 
moneda después da introducida la nú
mero 12.

El interruptor requiere para su funcio
namiento un esfuerzo que no podría vm - 
oerlo ©1 contador por sí solo, dado m  dé
bil páz motor, y á esta objeto lleva un 
mecanismo que reduce dicho trabajo has
ta hacerlo insigoiflcirnte (la reducción es 
da 55 á 1), bastando para eito la acción 
de un contrapeso montado sobre el eje 
del engranuja difarenoial para efectuar 
con seguridad y • rapidez ia iríterrupción.

Ei mecanismo está formado por tres 
ejes fijos á un brazoiatarior. El ej©inte
rior lleva un excéntrico que tapa con un 
siliente fijo á la cuchilla dai interruptor. 
En 6i Je más alto hay una excéntrica que 
engrana por medio de una palanca con el 
apéndice del conmutador del eje del en
granaje difereaoia?.

Guando se cierra ©1 circuito si intvadu- 
cir la primera moneda, el brazo del in 
terruptor toma la posición vertical y le
vanta una pslanca que ©leva ei tope 6 
8gi>j3, no engranando entonces con d i’ 
cho tope la excéntrica, y, por lo tanto, al 
maniobrar con la segunda moneda no se 
ejerce ningusa acción sobre el iaterrup- 
tor, que permjineoe en circuito.

El objeto del conírapeso ©8 compensar 
el exceso de registencia ó froramiento 
que debe vendar el contador con el adi 
tamento dai dispositivo de previo pego.

Por último, las moneda» al salir del 
receptor giratorio m  depositan en usa 
caja metálica, la cual está protegida por 
una pueríeciüa que líeva la lapa del con
tador, ia cual puede cerrarse por modio 
de im candado, coya llava guarda el He 
caodador ó empleado de ia Emprt-fa.

1.® En -virtud da lo ?.ntenofmrnto 
puoBto, debe fuBoio:nar” el contador Pa- 
rranti, para comente alterna moncfád* 
08, con dispositivo de pago prfjvio, y i5i 
contador Ferranti, para corriente conli- 
nua, tipo bifliar, con dispositivo da pago 
previo,

2.® Los Laboratorios destinados á la 
verificación de los mentados contadores, 
daberáü estar dotados de loa elemoBtca 
que 80 determinan y detallan en la Real 
t r ie n  da 11 de Marzo de 19í0> publicada 
en la G a c e t a  d s  Ma d r id  ei día 19 de 
Abril del mismo año.

3.® Para la verificación en lot Labo
ratorios y domicilios particulares, se pro
cederá con arreglo á lo expuesto en la 
montada Bp*ai orden, si bien deberá cer
ciorarse el Verificador del buen fanoto 
namiento dei dispasitivo de previo pa= 
go, otüorYaodo j i  el iadioador 4 e  oc$<

dito del abonado avanza una unidad al 
depositará© ia moneda estipulada, y si 
asimismo retrocede U'-sa unidad ¡8l inte
grar ei contador ei consumo correspon- 
diente á dkha moneda, cim arreglo á la 
tnrifa m nw m iiñ  y debiendo funciósir 
automáticamente y con la exactitud re
querida el interruptor al llegar á O esto 
indicador.

Asi mismo se comprobará el buen fun
cionamiento del registrador de monedas, 
mirando si avanza una unidad por cada 
una que m  deposita en el contador.

4.® Todo contador estará dotado de 
inserípdóíi, ó bien de placa exterior, só
lidamente fijada á ia tapa de protección, 
y en la cual se consignará, con caracte
res bien visibles, ei precio á que resulte 
el kUowatio hora, con sujeción ai meca
nismo de camb’o de precio que se adopto.

5.® Si el Verificador lo juzga conve
niente, podrá precintar ©l contador ex- 
teriormenta con un alambre que sujete 
los tornillos de ¡a envuelta del aparato, 
dejsndo que ia Gompsñía suministrante 
de ñúido cierre con candado la caja ó 
depósito de monedas.

6.® Finalmente, el Varlflcador deberá 
colcxcar, en lugsr bien visible de la en- 
vuelfci, uoa etiqueta en que consta el n ú 
mero der aparíatoy facha da la verifica
ción, cuyos datos anotará al efectasr 
dicha operación; si realizar la compro
bación en domküio, anotará en la mis
ma etiqueta la f cha de Ja comprobación 
y íaa señas dei domiailio en que se ha 
instalado el conta lor, así como el nom 
bre dei abonado. -

áffiisisTBásá’ cEsrm

CONSEJO DE ESTADO
S e e r e t n r i a  g e m e r s t l .

En cumplimiento de lo dispuesto en oí 
párrafo 2.® del arlículo 39 del Reglamen 
to para el régimen interior del Üosssjo 
de Estado, sa convoca á los señores opo
sitores á tres plazas de Oficiales Letrados 
compreiididos en la lista que á contiáaa- 
cióh se iogerts, pára que concurran ei 
día 12 del mes actual, á las once de su 
mañaaa, á esta Secretaría general para 
ser sorteados y fijar el orden humérioo 
en que han da ser iíamadoa á actuar.

Lo qua por a mardo del Trihue a! se 
publlOA para conóciinisato de los oposi
tores, como también la lista de loa 
señores qua debsn completar doou- 
meataeiÓG antes del día da dicho sorteo, 
advirtiáudoles que si no lo veriñoau que
darán excluí t e  do Iñ oposición.

Madrid, 2 da Junio da Í9Í8.-“ E1 Secre
tario gcüerál.,' Francisco Miirtínez Fres
neda.
LUia dñ los semrBS Opmüores d tres plâ »

ms d$ Ofioiaks Letra'íos del Gomejo de
Estrnto.

D. Santiago Onstlno Méndez Bartolomé.
Pablo Gases Eulz del Arbol,
Earlque de Aguilar Amat y Banús.
Dionisio Martínez Martínez,
José Msí ía Lszámsta é Irazszabal.
L u is  F:^j'irdo y Ferrar.
Luía Pérez Ordoyo y Lapeña,
Adolfo Fesser y Reina.
Mariano Marcial Fernández y RodrI* 

guez.
Juan  Amuedo Scoane.
F ra?5oisco  Muñoz García Orego.
Alfonso Pidal y Ohico de Gazmán.
Eladio Soriano y de L^preea.
Mafiuci Qaatañeda y Bchevarríai
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EmÜio L^p'Z y Ní- t̂o.
Ríifá6í Bínoh 2 de 03.«5ña y Faraández, 
Xjbís l)í iz de Uizurrum y Alonso. 
Padro Redondo Sanz,
Msnaei G nzález Serrano.
VloftDte Rie^o Rodríguez.
Alberto de Pereda y Segura,
Nicandro O«noío y García Armero. 
Miguel Agelet y G Bé.
Luis Poneiro Garea.
José María Izquierdo Martínez.
José Serráu Ra?z.
Esteban Morán Sam«ni*go.
Eduardo Oanenoia y Gómez.
Enrique AIós y Ourutotiet.
Agustín Biáz^u; z Fraila.
Carlos Ziegkr y N'^grevernfs,
Híosrdo stre Peón,
Alfonso Martínez da Erailla.
Arturo S a área M víf iío.
Pablo Furrií>l y Ardei íus.
José Sanad y Henríquez.
Emilio Miranda y Alcántars.
Juan Antonio Gutiérrez Moliaer. 
lidi foníío de Nofiega Ltanoa. 
Francisco Sierra Gutiérrez,
Antonio Moreno Oaiierón.
Antonio Bernabé a Teste.
Alfonso Hf^ryella C urel.
Gregorio de P.^reda Ugtrte,
Fernando Raíz Dina y L6¿)ez.
Podro Farnindez Goozélez.
Farnando Saárez de Tangii y de An

gulo.
Andrés AUendesalazar y Bernar. 
Antonio Lima Oaule.
Ramón Smoho y Bra^el.
Vicente Traver Gómez,

Joeé Q'jerada y Aoarid.
Nicolái Alcilá y Espinosa.
Maximino Videa y Bargas.
Je§ü9 Gadea Guitoras.
Manuel L^rragán y Aifarc.
José Félix Huerta y Galopa*
Ignacio Gráu y Singla,
Acacio Cbi^rría y Martín-Veña, 
Mariano Carranoeja y Oarranceja. 
Jesús Gracia Molina.
Ja^n Gómez Acebo f  Modet.
José Duo^y y Aguilera,
Lorenzo de Pfát y H^rnándtz de la 

Rúa.
Manuel Alvarez de la Braña Alcalde.
Alberto Sampor y Gonsálvez.
Jaaa Marco y E orriagt,
Juan Antonio de la Fuente y Gui* 

jarro.
Oarioa Ruiz y Guillón.
Luía Jordaoa de Pozas.
Frandsao Borraooy Beraard,
Vicente N >voi Suso.
Franísíacíí de? Prado y de Lar a.
José Garda Par».
Segismundo Medina Plnilla.
Pedro Oastíñeiraa Teijairo.
Manuel Osavaatany y de Auduaga. 
Gerardo de la Mora Sinohez. 
Guillermo Navarro y Pola.
J i^é Alberto Jardóa y Santa Eulalia. 
Jote González Jubany,
Jaime Gutiérrez Solana Monteguí.

Smores o¡̂ o$Uor&s qu9 áebsrán completar 
su documentación,

D. Manuel Sáuz Rodríguez de Oapeda. 
Restituto Ssiz Andrés.

MlMiSTJEmiO BM  H A C IE SB Á
OIBECCIÓX aSHERAL DEL TESOEO PÚBLICO T OBDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERIA NACIONAL 
Nota da lo5 números y poblaciones á los que han correspondido los 23 premios mayores 

de los L805 que comprende cada una de las tres series de bUtetes del Sorteo celebrado
en este día.

lüazsoi
fszaioa

PsBetai.

ADMINISTRAí¿IONKS

i.« leris. 3.* serU. ssrid.

27.243 100.000 Barcelona, Granada. Sevilla.
8 464 60.000 SHilsmánca. Madrid, Madrid.

10 M8 20*000 Tíjvda, Madrid. Aliciente,
29 665 1.500 Bdbar». 0 áceres. Baroaloua.
30.462 1.600 Vitoria. Vitoria. Vitoria.
18.1?6 1.500 Máidrid. Madrid, Madrid.
9.281 1.600 Granada. Linares. Barcelona.

12.4 >9 1,500 Va í onda. Córdoba, Madrid.
12-198 1.600 Madrid, Barceicna. Savilía.
24 882 1.500 Barcelona. Ciudad Rea!. Madrid.
10 663 1.600 Mairid* Barcelona. Barcelona.
10.832 1.500 Mora. Madrid. Las Falmaa.
18*244 1.500 Bar©elona. Madrid. Santander,
13*804 1 500 Málaga. Córdoba. Zamora,
21.918 1.500 ÍTeroñ». A'^geo'ras. Pamplona.
82.717 1.501) Vrütncia. Va Jen cía. Valenoia.
30*060 1 600 Madrid. Madrid. Madrid.

1 119 1.600 Bélmez. Madrid. Bilbao.
9 877 1.500 Zaragoza. Cádiz. Bilbao.

SL413 1 500 Granada. Granada. Granada,
20.701 L500 Barüelona. Barcelona. Málaga.
85.760 1.500 Pal a de Mallorca Palma de Mallorca Palmada Mallo oi
7.540 1*600 Madrid. j Madrid. Valencia,

Madrid, 2, de Junio de 1913.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al ax tíoulo 57 de la IjoBtrucción general 
de Loi&erías de 25 de Febrero de 1893. para 
adjudicar los oiuco premios de 125 pese*

tas cada uno asignados á las donoellai 
acogidas en los estabiedmientos de lu 
Beneñcenda provinoi&I de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientei;

Gnfllermma Krdz Hr¿rtado de M®ndoi?A 
Crssd^a Ga|0  FmñAñám, lidefoíisa Na  ̂
varro Sierra, Gervasta Alvarez González 
y EmiUa Congosto Gan terat, del Asüo do 
Nuesira Sañora de las Mercedes*

Lo que se anuncia para conocimiento 
del pú'l>Moo f  derxiás efectos. ■

2 do de Junio i9l3.=A. Ruis
de Tejada.

FEOSPEOTO DS PREMIOS
pora el garfeo que se ha de celebrar 

m  Madrid el día d$ 11 Junio de 1918.
Ha de constar de 21,000 billetes, al pra

d o  de 100 pesetas el billete, divididos en 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.452.360 pesetas en 1.169 premios, de la 
manera siguiente:
gaasnot miBVAI

i jr « * 8 , • de 250.000
i 100.000
1 60.000

19 de 6 000........ U4.000
1.041 . . . .  .d e  800........... 833.600

99 aproximaciones de 
800 p ese ta s  c a 
da una, para los 
99 números res
tantes de la centO’
na del premio pri

79.2C0mero .
2 Idem de 3*000 id. id., 

para los números 
an te rio r y poste
rior al del premio

6.060primero •* .* .•..•
2 ídem de 2.500 id. id..

para ios del pre
6*(K)0mio segundo.. . . ,

2 ídem de 2.280 id. íd«,
para los del pre

4,560mio tercero...........

L169 1.^23^60

La» aproximaoionas «on compatibles 
son cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndoae 
con respecto á las señaladas para ios nú-« 
meros anterior y posterior al de lo* pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior e» el número 21.000, y «i fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 sari 
ei siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
«i el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 26, se consideraíi 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el I al 24 y 
desde el 28 al 100; y en igual form», las 
aproximaciones de ios premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des« 
Ruado al efecto, con las solemnidaddS 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
?  en la propia forma se harán despuéi 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 126 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Baneñcencia Provincial de Madrid, f  
ano de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña quf 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y loa eoncU'» 
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia dol Presidenta, i  
hacer ©beer violones sobre dudas que 
tengaM rc?speeío á las operaciones de ios ■ 

Al día siguiente de efectuados 
éutmrM expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do* 
aumentos fehacientes para aore^tar los 
números premiadoSf
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Log premios se pagarán en las Admi> 
nistracionee donde hayan sido expendi* 
dos los billetes respectivos^ con presen- 
IftciÓB y entrega de los mismos.

Madrid} 27 de Diciembre de 1912, — El 
Di rector general, Edaardo Ródenas.

J u n t a  e l a s lñ e a d o r a  de  l a s  o b li
g a c io n e s  p r o c e d e n te s  d e  U l
tr a m a r ,

SBCRBTÁBfA
E^da Junta, en sesión de 14 del actual, 

acordó ia anulación de loa resguardos 
nominativos, números 87.659 y 93.125, ex
pedidos á favor de Andrés Viíiarubla 
Tr&vegety Serafín B^houza Manía,aeree* 
doríS, r umeros 23 y 22 de las reJaoiones 
7,952 y 8.092, pnbttcadíss en la  G aceta  
de 21 de Junio y 9 de JuSlo de 19ii2, im
portantes 435,50 f  1.432,40 pesetas, res 
peotivámente, por haber ííido Incluidos 
dicho» créditos en otr^s reladones.

Asimismo acordó la aBuiación. por ha
ber gufddo exlra^íí', de los re9^gu« r̂do ,̂ 
número» 71.562 y 81.229, importantes pe 
seta» 413,50 y 87,50, expedidos á favor de 
Franoisoo Harranz Gómez y Juan Fer
nández García, acreedores, números 4 de 
la rckoión, 7.579 y 82 de la 7 597, respeo- 
tivsmante, debiendo expedirse otros nua^ 
VQS per iguale» sumas y á nombre da los 
mismos interciados.

Lo qu^ se publica e n  la G a c e t a , á  loa  
efe^do» opí>rtuBcs.

Madrid, 30 de Mayo de 1913.—EI Beore 
tsrío, Ricardo Oisnerofi'.—V.® B. :̂ Ei Pre^ 
cidente, Pérez O iva.

MINISTERIO DF. LA GOBERNACIÓN

g>nb»ccP«t'3írí«.
SA NIDA D E X 'T E E IO E

V ;̂c&htea las da atores Mé«
dioos de ia« Eslaeioiíea sanitarias de los 
puertos de Ro?a@, Vfnaroz, Dania, Santa 
O í uz de la Paima, San Esteban de Pravia 
y Ribadeaella, cuŷ  ̂ provisión correspon
do á los Médicos excedentes del Cuerpo, 
da ciOBÍormidad con el artículo 16 del vi
gente Rfglamí^^nto de Sanidad exterior 
de 14 de Eoero de 1909, se convoca á h a 
iadividaos de dicha d  naoióu clasiñ sadca 
en loa tiscalafone» dcl Cuerpa con la ca- 
tegoifa de Ofloiales de cuarta clase y si
guientes, pt^ra que puedan solicitarlas 
dentro del plazo de quince día«, á contar 
de la pubMc'íciósi do la presente en la Ga* 
CETA DE M a d r i d .

Dentro de o»e mismo plszo, y para el 
c»80 do que no so presentaran sudclentes 
solicitudes de los citados Mélioos exea 
dentés para cubrir los cargos da que se 
trata, podrán igualmente presentar sus 
inatanoias los Médico» aprobados en las 
últimat oposiciones que se encuentran en 
expectativa de destino.

Todas las instancias deberán presen
tarse en el Registro general de este Mi 
ni^terio.

Madrid, 1.® de Junio de 19l3.=Ei Sub- 
iscietario, J. Navarro Reverter.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S m lisac l^ e ia ria .
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Prole 
sor de térmiüo de la Eiícuelt It¿da^trial 
de Béjar, con destino á las enseñanzas de 
Q^flnie• ({eaeni, ||leetiro<|n{(aiea j  Ant*

lisis químico, á D. Antonio Ría» Miró, con 
el sueldo anual de 3000 pesetas y demás 
ventajas que la ley can cede.

Da Real ord??n, comunieada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á V, S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. mu hos año?. Madrid, 29 
de Mayo de 19i3.“ -Ei Subaecretario, 
A. Mendoza.
Señor Ordenador de pagos de esta Minis  ̂

terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe* 
sor de término de la Eaoueia Industrial y 
de Artes y Odcios de Cádiz, con desatino 
á las enseñanzas de Química general, 
Electro químtoa y Análisis químico, á don 
Antonio Ipféns Laoasa, con el eneldo 
aaual de 3.000 pasetiis y demás ventajas 
que la ley concede.

Da Resl orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demis efectos. Oles guar
de á V. S. muchos año?. Madrid, 29 da 
Mayo de 1913.—El Subsecretario, A. Men
doza.
Señor Ordenador de pagos da este Mini»- 

terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposíaión, Profe
sor de termino i& Eácueia Iadu?trial 
de Gijón, con destino á Iss en^eüanzis 
de Miícaniamo^, Máguloss berramient^s 
y Motores, á D José Fórnáodfz García 
Bdz, c n el sueldo au uti da 3 000 pese 
las y demás ventajas que la ley concede.

De Eeal orden, comanicáda per el se
ñor MfniJfetro, lo digo á V. S. oa- a co
nocimiento y demás Du-s guar
de á V. S. mucho» sño». Madrid, 29 de 
Mayo de 1913.==Ei Sabíeorotario, A. Men
dosa.
8 ñor O dañador da pagos por Obliga- 

okna» de esta Ministerio.

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de opcfticíós, Prt fe 
8or da iórmino de la Encuata líidu^trial 
de La^ Paim^ií (Oaoarbe), con dcgtino á 
las enseñ&Dzais de Mccanisoaos, Máquinss* 
herramientas y Moh res, á D. Jofcé Pizá y 
Xatart, con el suel io anual de 4.000 pese 
tas, ó sean 3.C0 ) da entra la y 1000 por 
razón de residencia y demás vent? j as que 
la ley conceda 

Díí Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, Jo digo á V. S. p»ra »u oĉ  
nocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. 8. muchos añosf. Madrid, 29 le M«yo 
de 191 Subsecretario, A. Mendoze. 
Señor Or leñadoc* de pagoi por Obliga

ciones de esta Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombisr, en virtud de oposición, Profe
sor de término de la Escuela industrial 
de Tarraga, con destino á las enseñanzas 
de Mecanismos, Máquinas herramientas 
y Motores, á D. Joaquín Stnz y Oliveras, 
con el sueldo anual de 3 000 pesetas y de
más ventajas que la ley conce le.

Da Real orden, comunica la por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y, 
muchos años. Madrid, ?9 de MáfO de 
Í913.=EI Siibaieoretafio, A. MendoZi» 
Señor OrdenadQr de pagos de eite Minis- 

teñe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  bien 
ñoi^briu:’, en Virlqd d^ Q|io»iq|dñ| Profe

sor de término de la Escuela Industrial 
de Vigo, con destino á las enseñanzas de 
Mecanismos, Máquinas herramientas y  
Motores, á D. TedñiO González Bergfnzs, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas que la ley cóiioedc.

Da Resl orden comunicada, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y ef ectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Mayo de 1918.“=El Subsecre
tario, A. Mcüdoza.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Debiendo celebrarse en los días 9 y 10 
del actual les conciertos para la adjudi- 
oión del premio señalado á las agrupa* 
cloiies de Múdoa de Cámara en el Oon« 
eur«o musical incorporadí» á la Exposi- 
Cíóü Naeior:al de Arte» decorativas, se 
hace público al efacto de que concurraii 
en les expresados días al Palacio de Cris
tal del Ratiro el Cuarteto Español, de 
Madrid, y el Renacimiento, do Barcelona» 
únicas agrapaciones soliiítantes, p a ra  
ejecutar ante el Jurado correspondiente 
las obras Indicadas en el programa.

Madrid, l.° de Junio da 1913.—-El Sub-» 
secretario, A. Mendcza.

Dlreeeléa de Primera
eneeftftsiaa.

limo. Sr.t De cptformidad con lo pro- 
puiíSvO por el Tiibunai de opoáicicne» de 
la digna presileucla da V. I.,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

Que se apruebe el expediente de 
opcglcio^ es, por haberse verificado éstsa 
de cenfnmldad con ios preceptos del 
Real í/ecreto de 8 de Abril de 1910.

2.® Q le ge nombren, en virtud de di
chas opoí î don er:

A D.^Irmina Alvgrez Zamora, Profe 
sora numerarla da la Bección da Latres 
de la Eucueia Normal Superior de Maes  ̂
ivm  de Córdobií, con el sueldo anual de 
2.500 peseta».

A D.* Julia F irnández Campo y Gar
cía Janceda, Prv f esora numararia de la 
S '̂ coiÓn de L::tr«s de la Esmiela Normal 
Elementa! de Maestras do Murcia, coa el 
sueldo anual da 1.500 pasetas,

A D.* Adela Estéví z F^irnández, Profe
sora numeraria de la Sección de Letras 
de la Bsímela Normal Superior de 
tris  de L i Laguna (Oánaria«)} w o el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y 5C  ̂ por 
résidí^noia.

A D.®̂ Julia Lacorie y Parfeíio, AuxUlar 
de la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de Madrii, con 
el eneldo anual de 1.500 pesetas y 250 por 
residencia.  ̂ y

A D.® Pilar Bris y Salvador, Auxiliar de> 
la  Sección de Letras de la  E» ;aela Nor
mal Superior da Maestras de Gua lai&jan^ 
con ei sueldo anual de 1.000 pecneías.

A D.® María dei Patrocinio Sznz y Gu
tiérrez, Auxiliar de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal Superior de Maes
tras de Avila, con el sueldo anual de l.OCQ 
pesetas.

 ̂A D.® Genoveva del Pino Valsara, Atuxi- 
llar de la Bocoión de Latras de la l^^cuela 
Normal de Macátras de Oáceres, oon el 
sueldo anual da 1.000 pesetas.

A D.* Consuelo Penillaa Alvarez, Auxi
liar de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal de Maestras de Barcelona, con el 
sueldo anual de I ODO pesetas.

A D.* Rosario Pér z Solernon, Auxi
liar de la Sección de L3tras de la Sscuo)* 
IfNQmM Saporior d« do Sil*
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bao, ccn ei sueldo anual de 1,000 pe
setas.

A D.® María Mossarraíe Vallés y Mar* 
xuanh, Auxiliar de la Sescióa de Letras 
¿e la Escuela Normal do Maestras de Za
mora, con al sueldo anual de 1.000 pe
setas.

A O.® María Elisa Rodríguírz G5mez, 
Auxiliar de la Sección de Letras de la 
Eí§cuela Normal Superior de Maestras de 
Pontevedra, con el sueldo anual de 1.000 
pesetas; y

A D.®’ María Esperanza Eíía y Pascual, 
Auxiliar da la Sección de Letras de la 
Escuela Normal de Maestras de Navarra, 
pon ei sueldo snual de 1.000 pessi^a.

3.® Qae ae pubiíq*̂ C'U en la GáCSTa 
los nombramieiiíoi de las interesadas en 
el miemo ocden tn  que han sido propues 
tas por el Tfibanal calificador, que as en 
el que figuran en la relación anterior.

De Real orden, comunlcadís por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I, psra m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Mayo de 19l3.««Ei Director general, Ra
fael Altamira.
Señor Presl lente dei Tribunal da oposi- 
■;.-cicii6S k plítgga de - Profesoras j  Auxi

liares de la Sacción de Letras da Es
cuelas Normales de Maestras.

S. M. el Rey (q. D. g>) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de con.'surso de tra s 
lado, á D. Bernardo Taboada Rutz Oapi- 
líes, Proíegor d© Pedagogía da loa E stu
dios elementales d^i lESiitiito general y 
técíiioo de Lugo, con el sueldo anual de
2.C00 pesetas.

De Rea! orde®, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á ¥ . S. para su 
con o ei míen í o y damáti efectos. Dios a r 
de á V. S. muchos años. Madrid, 23 da 
Mayo üe 1913.==El Director gaaera!, R. Al- 
tam ra.
Sv.ñ.A Rector da la UaiverBidad da San

tiago.
FíTÍfocfo fie hojm míos 

é 6 O. Bernurdú T  boa fa.
MafíStro Normal de la Sjcc^óa da Li^ 

tras, obleoido ©n la Escuela do estudios 
Superiores del Magisterio, y BachiUer.

p o r Real orden da 13 do Enero do 1913 
i9 le som bró Profesor mumrrñrlo de la 
Seoaiéa de Letras de Escuelas Normales.

Profesor de Pedagogía do los estudios 
elementales del Instituto general y tés- 
saico de Oasteiiórr; tomó posesión en 1.® 
tío Febrero da 1913; donie  coQítnü'^ ©a la 
«otuslidsd desempeñando este osrgo.

Tiene hacho ©1 depósito para ía ex^Q* 
tílcíón de su oorrs&poudieste tíiufo pro
fesional.

M.:\;‘3T íR IO  DE FOM ENTO '

bitcgaS.
'■ A6UAS
Visto ©1 expediente incoado por don 

Luis do la Figiiefs, en nombre da D, Fran- 
císoo Baraard P¿r!;ag4s, solicitando auto 
riziSiCióii psrs construir obras da defeiísa 
en la margen d^roí ha del Ebro, conti
gua á una finca da su propiedad, término 
municipal de Zaragoza, sitio iiamado de 
Monzalb&rba;

Resuitando que el expediente se ha tra

mitado en su 6i8BCis con arreglo á la Ins- 
truooión de 14 de Junio da 1883 y á la 
Orden de 24 de Julio del mismo año:

RssuUando qua no m  ha presentado 
nioguna resitmacion y que ios informes 
emitidos son favorables á Is concesión:

Oonsiderando aceptables las disposi
ciones adoptadas y quo no se causa per
juicio átercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propueaío por esta Dirooción Ge
nera!, ha tenido á bien otorgar la conoa- 
gión solicitada con arreglo á las condi
ciones siguientes:

1.® Se autoriza á D* Francisco Bernard 
paraejacut^r una defensa de las aguas 
del río Ebro, en su finca del término de 
Morzalbarba, de Zaragoza, sita á orilla 
derecha, conforme al proyecto praseata- 
do suscrito por el lagaaiaro de Ciiminog, 
Canales y Puertos D. Antonio L^sierrr, 
con Im  moáifl aolones que se expresan 
en esta concesión*

2.® Loa espigones, salvo la p irte  que 
S8 empotra en ia finca que será rectangu
lar, tendrán sección longitudinal trian
gular, da modo que su parte superior for
ma un declive unifotme deide i a parto 
más alta de la margen h^-sta la altura del 
estiija, pudiendo diámiauir este declive 
hssta el fondo del río.

Esí© deoliva podrá dejarse eaoalonadoj 
ó rallenando loa redientes con jaulones 
oilíadrioos para deiinesr mejor la pen
diente.

3 ® Podrán sustituirse á los jaulones
metálicos del declive más ataca ios por 
las aguas bloques de piedra artifidales.

4.  ̂ L t inspección y vigilancia da las 
obras estará á cargo de la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza, siendo da 
cuanta del peticionario loa gastos y obli
gatorias las prescripciones de detalle que 
6i Ingeniero Inspector determine dentro 
de las peeseripciones de ia conoosióa,

5.® El plazo de ejecución será el de 
des años, extendiéndose á la ierm taadóa 
de lai obras ©l acta carrespondieiita, en 
la que m  hará oonstar cómo queian sons- 
titciídai.

6.® Esta concesión se otorga dejando 
i  SE'VO el derecho de propiedad, sla 
ja'oio de tercero y con to ios loa dererh s 
y obllgadoa^s consignados en la lay ge
neral de Obras Púoiicas de 13 de A >rU 
de 1877, ers \ñ especial da Aguas de 13 da 
Jaaío tíe 1879 y demás díEpo^iaiones tío 
carácter gansral vlg^níei ea la materia,

7.® La falta áo cumplimiento de una 
cualquiera d© las íondiciones de esta con 
cesión ó q m  de ellas se derivan dará lu
gar á su caduoldad, quedando obligado el 
iater<?sado, llegado este caso, á restablecer 
las cosas en el misroo mv y estado que 
h >y tienen si así lo ©sigíBran ios icter 3* 
saj púbüocs y respondiendo de todo daño 
y perjuicio.

8.® DtbB depositar el peticionario el 1 
por 103 del importe de Jas obras á dispo
sición del Gobernador en la sacuraai de 
la Oí ja d© Depósitos, como fianza del cum- 
plimteüto da la eoncesiéu.

Da orden dol señor Ministro lo comu
nico i  V. S. para su oonocimlanío, ©l dai 
Intí ratsdo y demás ©feotos, can piiblioa- 
dóa ©ü ei BahUn Oficial á© la provincia* 
Dioa guarde á V. S, mtiohGS años. Madrid, 
13 de Mayo de l9i3.=El Director general, 
Zorita.
S^ñór Gobarnador civil de la provínola

de Zaragoza.

€ai& al d e  Isa lb e l I I .
0 0 MI3AR14 BEG U

El Examo. señor Comisario Reglo se 
ha servido disponer qua el día 16 del mea 
corriente, á las doce de !a mañana, bsjo 
la presidencia de la Oomisión del Conse
jo tíeiignada al efecto, se verifique públi
ca mente en el salón de actos de estáá oñ* 
ciñas, Alaro5n,7, segundo, el déoimócta- 
vo sorteo para la amortización de 240 cé* 
dulas garantizadas del Canal de Isabel I I  
en la forma prevenida en la condición 3.  ̂
de la emisión da dichos valores.

Con laa 7.230 cédulas que existen en 
circulación se formarán 723 series de 10 
cédulas cada una, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que te r
mine con el de la serie, agregando un 
cero, representando estas 723 series por 
igual número da bolas.

Para la amortfztción de las 240 cédu
las se extraerán 24 bolas.

Las sorteables se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en 
el globo, publicándose en ia GACSrA db 
Ma d r id , en el Bohtin Oficial de CotiBación 
da ía Bj ím  áe Qomsrcio de Madrid y en el 
BúUUn Oficial dal Canal da Isaósl II , los 
números de las cédulas á que haya cp- 
rrespondido la amortizaoióo, exponién
dose también ái público para su compro
bación iis  bolas que fueran extraídas en 
el sorteo, de cuyo reánltado se levantará 
la corrcspondieate acta.

El pago de las cédalas amortizadas se 
verifliará por el Banco da España, libre 
de todo deseaeato, desde al día l.® de J u 
lio próximo, siendo ei último cupón pa
gadero ei número 22, vencimiento da la 
misma facha.

Los tañedores de dichas cé lulas podrán 
presentárias desde ei día 20 del corriente 
mes, y debidamente facturadas, en las 
oficinas de este Canal, da diez á doce de 
la mañana, todos los días laborables, 
donda se les fadlitarán gratuitamente 
los impresos necesarios y sa les entregt* 
rá ei resguardo que ha de hacerse efecti
vo en el citado Banco.

Además cuidarán de cortar los enco 
nes veaeidos y da preseníarloa por sepa
rado con las formalidades de costumbre.

Lts cédulas amortizadas, al ser presen 
tadas en el Oanalj deberán llsvár el s i
guiente endoso para poder efeotugr el 
cobro en el Banco» de Españs: «Al Canal 
de Isabel II para su amortización, según 
sorteo.»

Madrid, 1.® de Junio dé 1913.—El Se
cretario del Gonaeío, Euriqua Latre.

Venciendo en 1.® de Julio próximo, eí 
cupón número 22 de las cédaiaa am orti
zadas, garantizadas por este Oanai, el 
Excmo. señor Comisario regio, se ha ser
vido disponer, que desda el día 20 del co
rriente mes so admitan á presentación 
les cupones de dicho vanolmiento, debi
damente fdcturadoa en estas oficinas, 
Alarcóa, 7, segundo, todos ios días no fa- 
ría los, de diez á doce de la mañana, don
de les sarán otnjeados por resguardos 
de pago, que harán efectivos en el 
Basco de España, desde el citado día 1.® 
de Julio, á cuyo af ecto se facilitarán gra
tuitamente ¡os oportunos impresos.

Madrid, 1.® da Junio de 1913.=«E1 Sa< 
cretario del Consejo, Enrique Latre*


